
OFICINA DE JURISPRUDENCIA 

 

Misión: 

Ésta área brinda servicios tales como organizar, ejecutar y coordinar el 

tratamiento documental de las sentencias emitidas por el Poder Judicial 

Provincial para la publicación, difusión y acceso, con igual tratamiento para las 

novedades jurisprudenciales. 

Objetivos: 

 Procurar una política de comunicación amplia, basada en la 

transparencia y difusión de las decisiones judiciales que permitan a la 

comunidad en general, disponer de información  acabada y veraz de la 

actividad judicial. 

 Asistir y proveer a requerimiento de usuarios en general, el material 

jurisprudencial a fin de cubrir el amplio y profundo conocimiento de los 

operadores, auxiliares del sistema de administración de justicia y la 

ciudadanía en general. 

Las sentencias son publicadas mensualmente, encontrándose a disposición de 

los usuarios, con el fin de agilizar la prestación del servicio de justicia. Además 

son procesadas, manteniéndose la reserva de identidad de menores y de las 

personas involucradas en procesos iniciados por cuestiones de familia. Sin 

perjuicio de otros casos, en que existan restricciones legales en los que la 

limitación fuera impuesta por el Magistrado interviniente. 

También se publican sentencias relevantes en la base de jurisprudencia de 

Género de la oficina de la Mujer de la Corte Suprema de Justicia Nacional. 


